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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmed!atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a d^micilio^Hm?f/tre.> .CS pesetas ;semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— -trimestre, 18 pesetas :se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio :tri-
TeV/rrei-1? Pesetfs :. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

trí-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 1 00ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'. 2*00ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del fah
puesto del Timbre correspondiente.
Laa líneaa se mí.ian por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

aíu::::::::::::::::::::::::::::::::::::^::......^....^...........^
Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Telefonos 52213 y 53202.— Apartado 037Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
' Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

ienviadas a esta Comisaría, quedarán sin
el derecho de reserva de aceite que les
reconoce las disposiciones vigentes.

Hago delegación en los Alcaldes para
resolver las reclamaciones a que pudiera
dar lugar el artículo 6.° de la Orden
del Ministerio de Agricultura del 8 de oc-
tubre, remitiendo las solicitudes de los
almazareros, que no puedan resolver, de-
bidamente informadas y razonadas, a esta
Comisaria de Recursos, para su resolu-
ción definitiva.

Com
1."

isaría de Recursos de la
Zona de Abastecimientos

RÉGIMEN DE ALMAZARAS
Art. g.° En cumplimiento del art. 6.»

de la Circular núm. 408 de la Comisaría
General, todos los molinos y fábricas de
aceite presentarán por CUADRUPLICA-
DO en el Ayuntamiento, y en el momen-
to de empezar a trabajar, las declaracio-
nes de «PUESTA EN MARCHA»,en los
impresos habilitados para el efecto que
se adjuntan (MODELO NUM. 3), y que
los Ayuntamientos se encargarán de re-
partir entre todos los dueños c arrenda-
tarios de las almazaras existentes en ca-
da término.

CIRCULARES CIRCULAR NUM. 38
Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-

nado bovino de la viuda de don Carlos
Carmena y en el ovino del señor Duque
de Fernán Núñez, de Aranjuez, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo 12
de! vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad.

Ordenación de la campaña aceitera
1943-44

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Orden de la Presidencia dei Gobierno
de 25 de septiembre de 1943, de 'a Cir-
cular núm. 408 de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes y de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 8
de octubre de 1943, Se decretan, a partir
de la publicación de la presente Circular,
las normas a que tiene que ajustarse la
campaña oleícola 1943-44.Art. i.° La campaña aceitera que ha
dado comienzo el día 1 de octubre de
,1943, terminará el. día 30 de septiembre
de 1944.

Art. 5.0 Para su transporte desde los
lugares de producción a las fábricas, no
podrá circular la aceituna si no va acom-
pañada del correspondiente «CONDUCE»
(MODELO NUM. 2), facilitado por el
señor Alcalde-Delegado Local

'
de Abas-

tos del pueblo respectivo. En el caso de
que un productor posea dentro de un mis-
mo término municipal varias fincas de
olivar deberá proveerse de un «CONDU-
CE» por cada una de ellas, precisamente
en el momento en que comience la reco-
lección en cada finca, para poder verifi-
car el traslado de la aceituna.

Art. 6." Cada entrega de aceituna
que se haga en almazara, después de pe-
sada, se anotará en los «CONDUCES»
de productor y molinero, por el encar-
gado de la báscula del molino, no pu-
diendo figurar como total de aceituna en-
tregada cantidad superior a aquella para
la que fué solicitado el «CONDUCE» co-
rrespondiente. En dicho caso puede so-
licitar el productor otro, aunque sea para
completar una partida por la diferencia
de peso entre la cantidad de aceituna a
entregar y la que figure en el primer
«CONDUCE», no admitiéndose en modo
alguno la ampliación o rectificación de
éste.

Se considera zona infecta todo el tér-mino municipal. Estos impresos, una vez rellenados, y
como ,se dice anteriormente, deben ser;
presentados por CUADRUPLICADO; se
distribuirán en la forma indicada en el
pie de los mismos, o sea, se entregará
al interesado un ejemplar, debidamente
sellado, como resguardo de su presenta-
ción; otro ejemplar quedará en el Ayun-
tamiento, para que al expedir el «CON-
DUCE» de los ORUJOS GRASOS que
produzca cada almazara, compruebe si la
fábrica de extracción a que se destinan es
la declarada, salvo disposición concreta*
en contrario de esta Comisaría de Recur-
sos; y los dos restantes serán remitidos,-
uno a esta Comisaría de Recursos, y otro¡
a la Comisaria General de Abastecimien-
tos y Transportes, OFICINA DEL
ACEITE, Villanueva, núm. 8, Madrid.;_ Art. 10. Conjuntamente con la ante-
rior declaración, presentarán los dueños
o arrendatarios de molinos v fábricas de
aceite la declaración de «CARACTERÍS-
TICAS», en los impresos que se adjun-
tan para dicho fin (MODELO NUM. 4),
y que repartirá el Ayuntamiento entr. los
interesados por DUPLICADO, devol-
viendo un ejemplar sellado como recibo
de su presentación al declarante, y remi-
tiendo el otro a esta Comisaría de Re-
cursos, en unión de las declaraciones
«PUESTA EN MARCHA».

A los efectos de localizar el mal con sumás rápida extinción, -se observarán con
todo rig-or las medidas señaladas en losartículos 224 y 225 de la disposición de
referencia, en relación con los preceptos
del Reglamento de Tratamiento SanitarioObligatorio del Ganado. PRODUCCIÓN

Lo que se hace púúblico para general
conocimiento.

Art. 2° La aceituna producida dentro
de los límites de la 1.» Zona de Abas-
tecimientos, constituida para este f 1 por
las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca, Guadalajara y Avila, nopuede ser transportada fuera de la mis-
ma, ni molida en almazaras no estable-cidas dentro de su demarcación, salvo en
los casos excepcionales en que por prac-
ticarse consuetudinariamente la circula-ción del fruto, y previos los informes que
se juzguen necesarios, se autorice por
esta Comisaría de Recursos.

Madrid, 11 de enero de I944.T-E1 Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-165)

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado bovino de varios vecinos de Cara-
banchel Bajo, en cumplimiento de lo pre-

lo en el artículo 12 del vigente Re-
cento de Epizootias, este Gobierno

declara oficialmente dicha enfermedad.
Se considera zona infecta todo el tér-

mino municipal. Art. 3.0 En virtud de las facultades
que me confiere el apartado d) del art. 5.0

de la Circular 408 de la Comisaría Ge-neral, concedo a los propietarios de acei-
tuna la libre elección de la almazara que
tiene que molerles el fruto, salvo en loscasos en que concretamente se ordene lo
contrario por esta Comisaría de Recur-
sos, debiendo presentarse en los Ayun-
tamientos respectivos para comunicar tal
elección antes del día 10 de enero pró-
ximo, con el fin de que éstos puedan con-feccionar, por duplicado, las relacionesen los impresos que se les envían (MO-
DELO NUM. 1) y remitir, antes del día
20 de dicho mes, un ejemplar a esta Co-
misaría de Recursos, debidamente infor-mado, sobre la conveniencia de variar eldestino de la aceituna, si alguna o algu-
nas almazaras se encontrasen muv recar-
gadas, o si se considera acertado cerrar
alguna por exceso de ellas en la locali-dad, quedando el otro ejemplar en poder
de los Ayuntamientos para extender los
«CONDUCES» de aceituna.

A los efectos de localizar el mal con
nás rápida extinción, se observarán

con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 225 de la disposición
de referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del Ganado.

Art. 7.0 Si el traslado de aceituna es
dentro del término municipal, el plazo de
vigencia será fijado por el Alcalde res-
pectivo, teniendo en cuenta el emplaza-
miento de la finca en relación con la al-
mazara, la cuantía de cosecha probable
y los medios de transporte de que dis-
ponga.

Si la aceituna fuera destinada a alma-
zara situada fuera del término municipal,
el «CONDUCE» no puede tener más vi-
gencia que el tiempo imprescindible para
su traslado, debiendo extenderse uno in-
dividualmente en cada viaje.

Art. 8." Una vez terminado el «CON-
DUCE» y firmado por el molinero, el
productor lo llevará a la Alcaldía para
que en la misma se tome nota de la acei-
tuna entregada, en la hoja-matriz corres-
pondiente, siendo devuelto al productor
una vez cubierto este requisito v puesto
el sello de «UTILIZADO», que es ne-
cesario esté consignado en el anterior
para solicitar otro nuevo «CONDUCE».

Lo que se hace público para general
conocimiento. Art. ii. Tanto unos como otros im-

presos, se presentarán por una sola vez
en el año y precisamente en el mismo día
en que comiencen la elaboración.

Madrid, 10 de enero de 1944.
—

El Go-
dor Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—163) Las Alcaldías ño admitirán una decla-
ración sin la otra, rechazando las que no
estén totalmente contestadas.Habiéndose presentado nuevos casos

de fiebre aftosa en el ganado bovino de
varios distritos de esta capital, a pro-

sta del Servicio Provincial de Gana-
ería, este Gobierno ha dispuesto la de-

claración oficial de la enfermedad en to-da su zona urbana, que se considera zo-
na infecta, y como sospechosa, todo eltérmino municipal, debiendo observarse
con el mayor rigor las medidas preveni-
das en la Circular de este Gobierno inser-
ta en el Boletín Oficial núm. 301, de
18 de diciembre último.

Se considerará como molturación clan-
destina, la que tenga lugar sin haber pre-
sentado en el Ayuntamiento, tanto la de-
claración de «PUESTA EN MARCHA»,
como la de «CARACTERÍSTICAS».

Art. 12. Todos los molinos y fábricas
de aceite quedan inexcusablemente obli-
gados a llevar un libro de «ENTRADAS»
y otro de «SALIDAS», que se ajustará
exactamente a los modelos adjuntos, de
dimensiones 21 por 31 ctms. (MODE-
LOS NUMS. 5 y 6). En el de «ENTRA-
DAS» (modelo vertical), se anotarán las
que tengan lugar de aceituna, así como
las cantidades de aceite, turbios o borras
y orujos obtenidos en su molturación. En
el de «SALIDAS» se asentarán las que se
produzcan dedos indicados artículos.

Art. 4.0 Quedan facultados los Alcal-des, dentro de sus términos municipales,
para designar las almazaras en que nece-
sariamente habrán de molturar su acei-
tuna aquellos productores que no las hu-
bieran designado dentro del plazo mar-
cado en el artículo anterior.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Este trámite es necesario para que en

la Alcaldía se tenga la debida constancia
de la aceituna total entregada y pueda
conceder la reserva de aceite para pro-
ductores.

ladrid, u de enero de 1944.
—

El Go-
nador Civil, Carlos Ruiz. Todos los propietarios que se encuen-

den en dicho caso, y que por tanto no
iguren en las relaciones de productores(G. C—166)

Ambos libros serán necesariamente di-
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ligenciados por el Alcalde del término
municipal donde radique la almazara,
cuidando dicha Autoridad de que no em-
piece a molturar ningún molino sin pro-
veerse de dichos libros, debidamente di-
ligenciados.

3 se les darán los destinos fijados en su
pie, o sea, que una se entregará al inte-

cargo a las gratificaciones a percibir por
los Secretarios de los mismos, fijadas en
el art. 82 de la Circular 408 de la Comi-
saría General, es decir, que serán de
cuenta de los Secretarios, a los que pos-
teriormente se les enviará la gratifica-
ción completa que les corresponda.

Ministerio de Trabajo
resado debidamente -sellada, como recibo
de haber cumplimentado tal obligación;
otro ejemplar quedaí á en el Ayuntamien-
to a la disposición de los interesados en
consultarla, yel tercero lo enviará a esta
Comisaría de Recuisos. Acompañando a
este tercer ejemplar de declaración, se
remitirá a este Organismo una relación
de la totalidad de los productores que
no hayan presentado oportunamente sus
declaraciones, según determina el art. 30
de la Circular 408 antes citada.

JUNTA INTERMINISTERIAL D j.
OBRAS PARA MITIGAR EL p.\R (

Todas las almazaras que tengan libros
de la campaña anterior, en el mismo for-
mato oficial, deberán presentarlos en el
Ayuntamiento, para que el Alcalde, en el
folio donde terminen las anotaciones,
ponga la diligencia de «CERRADO PA-

Anuncio de ocupación de terrenos e,Madrid del abintestato de doña- ManuelaPadierna de Villapadierna en trámite dt
ORUJOS GRASOS

Art. 25. Los orujos grasos circula-
rán con los «CONDUCES» (MODELO
NUM. 10), expedidos por las Alcaldías
de origen, siempre que la circulación no
sea por ferrocarril, pues en este caso ten-
drá que acompañar a la mercancía la
guía única de circulación, que se solici-
tará en la Inspección Provincial de Re-
cursos correspondiente.

expropiación forzosa de urgencia
• Aprobada por Decreto de 27 de"julio
de 1943, inserto en el Boletín Oficialdel Estado de 4 de agosto, la declara-
ción de urgencia, a los erectos de apli.
cación de la Ley de 7 de octubre de
J939. de la ejecución de las obras de la
Escuela Nacional-Sindicalista de Capa-
citación Social, conforme al correspon-
diente proyecto, y siendo necesario pa-
ra Ja realización de las mismas la ocu-
pación de los terrenos sitos en esta ca-
pital, cuya prescripción y linderos a con-
tinuación se reseña :

RA LA CAMPAÑA 1942-43 Y HABI-
LITADO PARA LA ACTUAL».

El incumplimiento\de esta Orden dará Las declaraciones marcadas con un 2

se enviarán, respectivamente, una a la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes (Oficina del Aceite, Villa-
nueva, núm. 8, Madrid), y la otra a la
Jefatura Agronómica Provincial.

lugar a la imposición de sanciones, que
podrán llegar, según el grado dé mali-
cia que se aprecie, a la clausura del mo-
lino, e incluso a la incautación de exis-
tencias que no correspondan a reserva de
productor, que se pondrán en tal caso a
la disposición de las Fiscalías Provin-
ciales de Tasas.

Se pone en conocimiento de los Inspec-
tores Provinciales de Recursos qu , se-
gún lo ordenado en el art. 54 de 'a Cir-
cular 408 de la Comisaría General, sólo
podrán extender guías de orujos grasos
que vayan destinados a extractaras que
estén enclavadas dentro de los límites de
esta primera Zona de Abastecimiento.

Los Secretarios depositarán en, el co-
rreo el día 6 de cada mes las declara-
ciones recibidas hasta el día 5, efectuan-
do por lo tanto su envío a los destinos
ordenados. /

Art. 13. Como consecuencia de los ar-
tículos 9, 10, 11 y 12, se ordena a los
Alcaldes respectivos la clausura de toda
almazara de su término que empiece a
molturar sin cumplimentar los requisi-
tos exigidos en los mismos, precintando
su maquinaria y depósitos y enviando a
esta Comisaría de Recursos el acta de-
tallada levantada conjuntamente por el
Alcalde', Secretario y dos miembros de
la Junta Local de Precios de Aceituna,
quedando todas las existencias INMO-
VILIZADAS y a mi disposición hasta
la resolución definitiva.

i.° Límite determinado por el lindero
de la parcela ya propiedad del Ministe-
rio del Trabajo con el abintestato Villa-
padierna ; 2." Por la paralela a la calle
de Azcona, trazada por el punto de en-
cuentro de los linderos de la parcela pro-
piedad del Ministerio de Trabajo con el
Canal de Isabel IIy con el abintestato
Villapadierna, y 3.0 Por l'a alineación de
la prolongación de la calle de Villa-
franca.

Art. 18. Las declaraciones que se pre-
senten en los Ayuntamientos por los fa-
bricantes de aceite después del día 5 del
mes, serán remitidas seguidamente a los
destinos ordenados en el art. 17. Estas
declaraciones, recogidas por lo tanto fue-
ra del plazo establecido, les serán ad-
mitidas a los interesados a resultas de
las responsabilidades en que puedan in-
currir por el incumplimiento de la~ dis-
posiciones vigentes.

En el caso de que el destino de los
orujos grasos sea una extractora de fue-
ra de la Zona, los beneficiarios se suje-
tarán estrictamente a lo dispuesto en el
artículo 54 de lá Circular 408, debien-
do presentar al Inspector Provincial de
Recursos, conjuntamente con la solicitud
de guía, LAAUTORIZACIÓN EXPRE-
SA DE LA COMISARIA GENERAL,
por practicarse consuetudinariamente di-
cho traslado.

La parcela descrita anteriormente tie-
ne una extensión de 6.925,96 metros
cuadrados, o su equivalente de pies cua-
drados 89.206,36, y forma parte del te-
rreno denominado antiguamente «Mo-
chuelos», sito en el término de esta ca-
pital, a la izquierda del camino de la
Guindalera, según se baja, distrito de
Buenavista, barrio de la Plaza de To-
ros, y corresponde a la tercera Sección
del Registro deia Propiedad del Norte,
terrenos hoy propiedad del abintestalo
en administración judicial de doña Ma-
nuela Padierna de Villapadierna y Eri-
ce. Dicha parcela es necesaria para !a
ejecución de las obras de la mencionada
Escuela, toda vez que conforme al pro-
yecto es complementaria de la ya ad-
quirida por el Ministerio de Trabajó con
el indicado fin en aquellos lugares, for-
mando ambas el solar preciso para cons-
truir el edificio proyectado v sus ser-

Art. 14. La totalidad del aceite, tur-
bios y' borras, procedente de aceituna
comprada o de aceituna entregada «a
maquila» quedan inmovilizados y alma-
cenados en los molinos o fábricas, su-
jetos a intervención por esta Comisaría
de Recursos, no pudiendo retirarse par-
tida alguna más que para almacenistas
autorizados y siempre con la guía de cir-
culación reglamentaria u orden especial
de este Organismo, siendo absolutamen-
te responsable el fabricante de su inmo-
vilización indebida.

Art. 19. La falta de consignar los da-
tos correspondientes en alguno de 'os di-
ferentes apartados de las declaraciones,
deberá anular las mismas, las que se
considerarán como no presentadas, y, por
tanto, sujetas a las responsabilidades
aludidas en el artículo anterior.

Estas normas estarán en vigor mien-
tras la retirada de orujos grasos se efec-
túe con normalidad y no sea preciso em-
plear el procedimiento de adjudicaciones
forzosas.

Art. 20., La tolerancia de errores en
estas declaraciones, y con motivo de
cualquier inspección que se efectúe, no
podrá exceder del 5 por 100 del aceite
existente en el momento de la inspec-

TURBIOS Y BORRAS
Art. 26. La salida de turbios y bo-

rras de las almazaras, según lo estable-
cido en el art. 62 de la Circular 408 de
la Comisaría General, no.se puede soli-
citar antes del 30 de junio de J944.Necesitarán para su circulación la guía
única, que solicitarán DIRECTAMENTE
DE ESTA COMISARIA DE RECUR-
SOS el comprador o el vendedor, previa
presentación de la autorización de com-
pra vigente, del beneficiario, el recibo
acreditativo de haber efectuado el ingre-
so del importe del canon de 0,01 pesetas
por kilogramo en la c/c de cualquiera de
los Bancos: Hispano Americano, Espa-
ñol de Crédito y Central, a nombre de
la Delegación de la Comisaría General
de A. y T., en el Sindicato del Olivo
«Cuenta de Canon» y el documento
acreditativo de la conformidad de ambas
partes.

cion

Art. 21. Los molinos o fábricas que
no posean depósitos suficientes o carez-
can en absoluto dé éstos para contener
el aceite que vayan produciendo, lo co-
municarán urgentemente a esta Comisa-
ría de Recursos, con objeto de que se
ordene seguidamente a los almacenistas
efectúen la retirada de la producción en
cortos períodos de tiempo.

Como se desprende del párrafo ante-
rior, queda autorizada en todas las pro-
vincias productoras de aceite tíe mí ju-
risdicción la molturación de aceituna «a
maquila».

Art. 15. Se procederá incluso a la
clausura de los molinos o almazaras que
contravengan las prohibiciones estable-
cidas, sea cualquiera la razón que se
intente alegar para ello, no conceptuán-
dose justificados ni siquiera aquello- ca-
sos que se pretenda fundamentarlos en
motivos de urgente abastecimiento, "pro-
vincial o local.'

vicios

Lo que se hace público en el Boletín
Oficial del Estado, en el de la provin-
cia de Madrid y en los diarios A B C y
Arriba, también de Madrid, a los efec-
tos de lo prevenido en los artículos se-
gundo y siguientes -

de la mencionada
Ley de 7 de octubre, de 1939, toda vez
que esta Junta Interministerial ha acor-
dado la inmediata ejecución de las
\u25a0obras, habiéndose notificado este acuer-
do y la ocupación proyectada al Juzga-
do de primera instancia número 16, de
esta capital, ,de donde depende el abin-
testato de referencia, no apareciendo de
la certificación del Registro de la Pro-
piedad otros derechos afectados. Sin
embargo, y por si existieran tales dere-
chos, hoy desconocidos, se requiere a

sus titulares a medio del presente para
que comparezcan en el lugar y hora que
más abajo se detalla con los documen-
tos que lo acrediten.

En previsión de que la retirada por los
almacenistas no pueda efectuarse con la
celeridad que se requiere, todos los fa-
bricantes que se encuentren en tal caso
deberán procurarse otro local dondj al-
macenar todo o parte del aceite que va-
yan obteniendo, sujetándose a las si-
guientes condiciones:

Art. 16. En cumplimiento de los ar-
tículos núms. 28, 29 y 30 de la Circular
num. 408 de la Comisaría General, re-
lativos al régimen de declaraciones men-
suak >s fabricantes de acei-

vían adjuntos los impresos ne-
gara tal fin, en cantidad sufi-

ciente para toda la campaña, los cuales
han de ajustarse en su confección a las
siguientes normas:

a) Tan pronto como tengan fijado lo-
cal donde piensen almacenar, lo comu-
nicarán a esta Comisaria de Recursos,
haciendo constar los siguientes datos:
emplazamiento, distancia del molino alalmacén, capacidad de almacenamiento

clase de envases.

Art. 27. Las salidas de aceites de al-
mazaras con destino a almacenamiento
tendrán que ser necesariamente efectua-
das con guías expedidas por.esta Comi-
saría de Recursos, a la cual deben ser

tadas por los interesados con los
¡os requisitos y documentos marca-

dos en el artículo anterior.b) El local que a tal efecto utilicen
podrá ser tanto de su propiedad como
arrendado, pero siempre a su nombre,
siendo, por lo tanto, el fabricante el úni-
co responsable de la cantidad depositada.

c) Una vez comunicado a esta Comi-saría de Recursos él empleo de un alma-
cén en distinto local que la almazara,
podrá proceder el propietario al trasladodel aceite desde el molino, que será am-
parado por el. «CONDUCE» (MODE-
LO NUM. 9), extendido por el Alcaldepara cada desplazamiento.

Art. 22. Los Alcaldes serán respon-
sables de las anomalías que puedan ocu-
rrir dentro de sus respectivos términosmunicipales, quedando obligados a dar
inmediatamente cuenta a esta Comisaríade Recursos de cualquier infracción que
adviertan.

a) Tienen que presentar dichas de-
claraciones sólo y exclusivamente los
molineros y almazareros, que son los
únicos productores de aceite, y no los
propietarios de olivar, que son produc-
tores de aceituna, pero en ningún caso
de aceite.

Art. 28. Se les encarece la estrictaobservancia, en lo concerniente a sus
iones, de todo lo que se establecea presente Circular, así como la vi.
cía precisa para que, por "parte detodos los interesados, se cumpliment lo

ordenado.
Se advierte asimismo que el próximo

día 27 del mes en curso, y a las doce
horas, se constituirá sobre el terreno,

para ocupar la mencionada porción, 'a
representación legal de esta Junta, a
quien por las disposiciones vigentes es-
tá atribuida la ejecución de la obra, y
los demás representantes de la Admi-
nistración, a los efectos de levantar el
acta prevenida en el artículo 4

°
y si-

guientes de la mencionada Ley de 7 d<
octubre de 1939.

b) Dichas declaraciones deben cerrar-
se el día último de cada mes y ser en-
tregadas, sin excusa ni pretextó alguno,
en el Ayuntamiento en los cinco prime-
ros días del mes siguiente (ANTES DEI
DÍA 5 PRECISAMENTE). Es impres-
cindible su presentación aun cuando no
tengan variaciones en sus existencias oincluso éstas sean nulas.

Madrid, 14 de diciembre de 1943.— El
isario de Recursos, firmado: Ramón
do.

que se publica en este periódico
\u25a0i para general conocimiento.
drid, 3 de enero de 1944.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
c) De los cinco ejemplares que para

cada declaración mensual presentará elinteresado en el Ayuntamiento, dos iránformulados en los impresos marcados conun 2 (MODELO NUM. 7) y Ios otroslos 'mpresos marcados con un 1(MODELO NUM. 8). 3
Art. 17. Para cumplimentar el ar-ticulo 30 de la Circular 408, sobre dis-

tribución de declaraciones, el Sr Secretario del Ayuntamiento procederá en la
ente forma:

NOTA.
—

Los impresos correspondien-
tes a los modelos 1, 3, 4, 7 y 8, se en-
viarán a los Ayuntamientos por esta Co-misaría de Recursos, en cantidad sufi-
ciente.

Madrid, 12 de enero de 1944.
(G. C—160)

RESERVAS DE ACEITE
PROVINCIAL DiArt. 23. La reserva de aceite de pro-

ductores se efectuará en la cuantía y
torma establecidas en la Circular núme-ro 420 de la Comisaría General, y ajus-
tándose a las normas que oportunamente
se dictarán.

Los impresos de los modelos 2, 9 y 10los imprimirán y repartirán los Ayunta-
mientos.

DELEGACIÓN

rRABAJO DE MADRID

Los impresos de los modelos 5 y 6 se-rán de cuenta de los molineros, es decir,
que tienen que confeccionar los libros con
arreglo a ellos.

FAMILIAS NUMEROSAS

La Dirección General de Previsión h;J

dictado para aplicación de la legislación
protectora de las familias numerosa-

A las declaraciones marcadas con un
Art 24. Los gastos que se ocasionena los Ayuntamientos de correo, serán con (G. C
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Normas 15.772, 16.240, 16.626 al 29, 16.636 al
43, 16.646; 16.777, 17.013, 17.157,
I7-345. 01 y 2, 17.611, 17.678 y 79,
18.216 y 17, 18.315, 18.975 y 76, 19.009,
19.810, 20.212, 20.457, 20.527, 20.818,
20.892, 20.903, 21.732, 22.166, 37.793
al 824, 37.827 al 36, 37.929, 38-254,
38.256, 38.296 al 98, 38.812 al 23,
38-950» 39- OI3. 39-496 al 502, 39.699,
39.741, 40.130 al 38, 40.254, 40.534 y
35, 40.738 y 39, 40.762, 40.775, 40.783
y 84, 40.787, 41.018 y 19, 41.289 al 96,
41.297 al 301, 41.309 al 30, 41.357 al
400, 41.411 al 39, 41.804 al 8, 41.810,
41.821 y 22, 41.824, 41.844, 41.849,
1.855, 41.858, 41.867 y 68, 41.878 al
905, 42.480, 42.628, 43.176 al 78,
44.196, 44.648, 45.095, 45.126, 45.133,
45.416 y 17, 45.424 al 33, 45.435,
45-446,. 45-473. 45-483 y 84, 45.887,
45.961, 46.009, 46.016, 46.293, 46.431,.
46.466, 46.539 y 40, 46.592 y 93, 46.938,
47.069, 47.089, 47.273, 47.278, 47.369
al 71, 48.278 al 82, 48.283 al 85, 48.313al 15.

3.a El tipo dé la subasta se fija
en la cantidad de setenta y nueve mil
novecientas ochenta pesetas con no-
venta y dos céntimos a que asciende
el presupuesto total de las obras.-

4.
a ¡Los licitadores deberán cons-

tituir en la Depositaría municipa', env

ma, plazos y con los materiales que
se señalan, entendiéndose que la mar-
cha y prelación de los trabajos se han
de ajusfar estrictamente a lo que or-
dene el Arquitecto Director. También
se obliga a emplear obreros y jorna-
leros de esta Villa en proporción

Primera. Los preceptos de la nueva
ley de Protección de familias numerosas
de 13 de diciembre de 1943, B. O. del
Estado del 16, no entrarán en vigor has-
ta la fecha que determine el Reglamen-
to para el desarrollo de la misma, .que
oportunamente se^aprobará.

Segunda. Hasta que el mencionado
Reglamento se promulgue, regirán úni-
camente las disposiciones actuales so-
bre la materia, o sean la Ley de i.° de
agosto de 1941 y su Reglamento de 16
de octubre siguiente.

concepto de fianza provisional, el im- un 75 por 100 del total, siempre que
porte del 2 por 100 del presupuesto
total de contrata, que asciende a la

los haya disponibles en los distintos
oficios y categorías.

8.a El contrato se hace a riesj
ventura del rematante, sin que éste
pueda pedir alteración de precios o

cantidad de mil quinientas noventa y
nueve pesetas con sesenta y un cén-
timos, bien en metálico o bier. enTercera. Que a virtud de lo dis-

puesto en la Orden de este. Ministerio
de 20 de septiembre del corriente año,
Boletín Oficial del 5 de octubre, los ac-
tuales títulos de beneficiarios de fami-
lias numerosas que se encuentren vigen-
tes para 1943, continuarán plenamente
en vigor, incluso durante el año 1944,
y hasta la fecha que señale el •Regla-
mento de la citada Ley de 13 de los co-
rrientes.

efectos de la Deuda Pública o en Cé- rescisión del contrato
dulas de Crédito Local al tipo de co- 9.a El rematante se obliga a abo-
tización asignado por las disposicio-
nes vigentes, por tener estas últimas

nar la inserción de todos los anun-
cios referentes a la subasta, tanto en

la consideración de efectos públicos periódicos oficiales como en particu-
con arreglo al R. D. de 22 do julio
de 1925, debiendo acompañar la pó-
liza de adquisición de los valores.

lares y los demás gastos que la su-
basta origine, así como también al
reintegro del expediente, gastos de

Este depósito provisional también la escritura notarial que ha de sus-
Cuarta. Que son prematuros todos

los intentos para reunir la documenta-
ción precisa al objeto de obtener los be-
neficios que se derivan de la repetida
Ley de 13 de diciembre, por no estar to-
davía determinados los que serán exigi-
dos ni los modelos oficiales de expe-
dientes, extremos todos que constarán
en el futuro Reglamento de que se deja
hecho mérito y en las disposiciones com-
plementarias que se dicten, por lo que
deben abstenerse los interesados de rea-
lizar, ahora, peticiones en tal sentido.

puede ser constituido en la Caja Ge-
neral de Depósitos. Los licitadores

cribirse con el Ayuntamiento para
formalización del contrato y los de-Factura número 23, de Deuda Amor.

tizable al 4 por 100, emisión 1928, ven-
cimiento 1.° de enero de 1939:

Serie C, números 82, 313, 341, 469 y
70, 511, 621, 887 y 88, 928 al 32, 1.164al 67, 1.282 y 83, 1.292, 1.354 al 58,
!-95i y 52, 1.955 y 56, 1.971 al 75,
1-977, i-979> 2-073 al 81, 3.293 al 96,
3.325 al 30, 4.3877 88, 4.459, 5.754 al
S 6,5.803, 6.070, 6.102 y 3, 6.271, 6.309,
6 -338 y 39, 6.390 y 91, 6.433, 6,512,
6-57 1 y 72, 6.681, 6.792 y 93, 6.903,
7.369 y 70, 7.476 al 78, 7:715 al 17,
7-735. 7-894, 8.324, 8.410, 8.559, 8.571,
8.673, 8.964, 9.599, 9.415 y 16, 9.600,
9.863, 10.649, 10.758 y 59, 10.912,
10.934 al 37, 11-318, 11.568, 11.593,
11.639, 11-643 v 44, n.673 >' 74- 12.102
al 16, 12.197, 12.203 al 5, 12.213,
12.657, 12.708 y 9 , 12.732, 13.189,
x3-779, 14-239, 14-543, 14-765, 15-076y 77, 15-168, 15.244 y 45, 15.411,
C5-43 2, I5-7 12, 15.860 y 61, 15.869,
16.012 al 15, 16.064, 16.123, 16.204,16.314, 16.513, 16.762, 16.635, 16.846 al
48, 16.854, 16.858 al 86, 16.887 al 928,
16.930, 16.933 al 64, 16.967 al 80,
16.996 al 98, 16.992 al 95, 17.012,
17.016 y 17, 17.032.

* # *

que constituyan el depósito en la Caja
municipal podrán hacerlo hasta . las

rechos reales correspondientes.
10'. En la misma forma se obliga

doce en punto del día en que termine e \ rematante a cumplir estrictamente
el plazo para presentar proposiciones. V DaJo Su responsabilidad lo dispues-
El que resulte rematante elevará el to en la legislación vigente respecto a
depósito hasta la cantidad que impor- suscribir con los obreros que hayan
te el 4 por ioo del remate, en concep- de ser ocupados en las obras los ópor-
to de fianza definitiva, de acuerdo con tunos contratos, la Lev referente a la
lo previsto en la Ley de 17 de octu- protección a la industria naciona 1, los
bre de 1940. preceptos legales sobre retiros obre-

5-
a Las proposiciones que han de ros > subsi dios familiares y accidentes

ser necesariamente redactadas con del traba Jo, el Decreto-ley de 6 de
arreglo al modelo que al final se in- marz» de 1929 y las demás disposi-
serta y reintegradas con arreglo a lo clones vigentes sobre contratación de
prevenido en la lev del Timbre del obras mui»cipales y legislación so-
Estado y los sellos municipales que c
previenen las Ordenanzas de exaccio-

"• DeI mismo modo se obliga el

Las que se hacen públicas a los efec-
tos procedentes.

El Delegado provincial de Trabajo
(firmado).

(G, C—161)

Ministerio de Hacienda
nes, se presentarán en el Negociado
Central del Ayuntamiento dentro de
los veinte días hábiles, contados des-
de el siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín

-
Oficial

de la provincia, en las horas desde
las nueve de la mañana hasta Ja una
de la tarde, en sobres cerrados y la-
crados, poniendo en el anverso la ins-
cripción siguiente :«Proposición para
optar a la subasta de las obras de
construcción de nave de oreo y repa-
raciones en el matadero municipal
del Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa». A todo pliego de proposición
se acompañará otro, también en so-
bre cerrado y lacrado, que contendrá
las referencias técnicas v económicas
del proponente, y en ¿1 acto de la
subasta se abrirán primero los sobres i
de ¡as referencias y se escogerán las
propuestas que ofrezcan las debidas
garantías de solvencia, con infói
razonado. Las propuestas económi-
cas de concurrentes no escogidos se
destruirán ante Notario, abriéndose
inmediatamente ante dicho funciona-
rio las propuestas económicas de los
seleccionados, continuando los demás
trámites de la subasta. Cada proposi-
ción habrá de venir, además, acom-
pañada del resguardo que acredita la
constitución de la fianza provisional
y la cédula personal del lidiador y
cada concurrente podrá presentar va-
rios pliegos, dentro del plazo acorda-do, sinacórripañariuievosi^eum

¡ rematante a someterse a los Tribuna-
! les de esta jurisdicción para todos los

incidentes que puedan surgir en la
ejecución del contrato.

12. Por falta de cumplimiento de
las condiciones facultativas o de las
económicas, el rematante perderá la
fianza y las cantidades que tenga
pendientes de liquidación e incurri-
rá en las multas que le imponga la

\u25a0 Alcaldía, sin perjuicio de las respon-
sabilidades de otro orden que pudie-
ran alcanzarle.

13. El contratista dará principio
a la ejecución de las obras dentro del
término de ocho días, contados des-
de la fecha del otorgamiento de la

I escritura pública de contrata, y debe-
Irán quedar terminadas en el plazo de

meses, a contar desde la fecha
en que den comienzo los trabajos.

14. Las. pagos se realizarán en la
formadme se consigna en el pliego de
condiciones facultativas, abonándose

cargo al capítulo 11, artículo i.°,
concepto 187 del vigente Presupuesto.

15- Se fija el plazo de seis meses,
después de terminadas las obras, co-
mo garantía de las mismas, y durante
dicho plazo el contratista no podrá
solicitar la devolución de la fianza ni
la liquidación de las obras.

16. La adjudicación de las obras
será provisional en el acto de la aper-
tura de pliegos, elevándose a defini-
tiva una vez aprobado por el Ayunta-
miento.

'7- El expediente completo se ha-lla de manifiesto en el Negociado
Central de ¡a Secretaría, durante elplazo para optar a la subasta, todos

fas hábiles, donde podrá ser <
minado por los interesados, de diez
de la mañana a una de la tarde.

18. Para el bastanteo de poderes
se designa al Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica, don José Rómulo delorre Sáenz.

Dirección General de ia Deuda
y Clases Pasivas

. Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas. Emisiones
y vencimientos que se relacionan (84.)
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943

(Continuará.)Factura número 21 de la Deuda Amor-
; tizable al 4 por 100, emisión 1923, ven-

\u25a0 cimiento i.° de enero de 1939:
:

-
Serie B, números 233 y 34, 685.y 86,

1.229, 1.238 al 40, 1.347 y 48, 1.850 al
58, 1.860 y 61, 1.884 algo, 1.892 al 96,
3.030, 8.309 al 13, 8.331 al 36, 8.472,
8.541 al 52, 8.631 al 33, 8.748 y 49,
9-325, 9-37o y 7C 9-6i2, 9.777 y 78,
10.419 al 30, 10.460 al 62, 10.720 y 21,
IO-779, 10.798, 11.123 y 24, 11.172,
11.778 al 83, 12.018, 12.162, 12.526,
22.692, 23.323, 25.025, 25.294, 25.518,
25.928 y 29, 26.857, 27.079 al 86,
27.092 al 97, 27.099 al 119, .27.329,
27.512 al 16, 27.783 y 84, 27.941,
28.226, 28.424 y 25, 28.523 al 36,
28.586, 29.192 y 93, 29.733, 29.809,
29.838 al 45, 28.861, 29.951, 30.069 al
71, 30.216, 30.218 al 22, 30.335 y 36,
30.535 al 39, 30.407, 39.670 y 71, 30.775al 79, 30.872 y 73, 30.876, 30.888 y 89,
3J-553 al 65, 31.610, 32.113 al 15,
32-238, 33.552, 34.238, 34.546, 34.846
a! 5C 35-2QO y 91,-35.645 y 46, 35.696
y 97, 36.002 al 4, 36.085, 36.683,
36.889, 36.964, 36.980, 37.009, "37.094al 98, 37.103, 37.329, 37.426, 37-482,
37-507, 37-563, 37-659, 37-686, 37.710,
37-737 y 38, 37.751 al 66, 37.780 al 92,
4i-44o.al 49, 41.454, 41.461 al 75,
4M78, 41-484 al 556, 41.557 al 656,
1-657 al 713, 41.716 al 25, 41.731 al 52,
4L757 al 60, 41.763 al 65, 41.795,
41-801 al 3.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍN DE ILA ROSA
Pliego de condiciones para sacar a

subasta las obras de construcción
de una nave de oreo en el matadero
municipal, reparación del cuarto de

. matarifes, corrales y puertas de cua-
dras, pinturas, recorrido de carpin-
tería y albañilería en el laboratorio
y despacho del veterinario.
i." Por acuerdo del Ayuntamiento

Pleno se sacan a subasta las obrasde construcción de una nave de oreo
en el matadero municipal, reparación
del cuarto de matarifes, corrales y
puertasjde cuadras, pinturas, recorrí-
do de carpintería y albañilería en el
laboratorio y despacho del veterina-
rio,'con arreglo al provecto, Memo-
ria, planos. Presupuesto v condicio-
nes facultativas y económicas que fi-
guran en el expediente.

2.a La subasta se celebrará en el
Salón de sesiones de la Casa Consis-
torial, a las doce de la mañana del
primer día hábil siguiente al trans-
curso de los veinte días, también há-
biles, contados desde el día siguiente
al en que se publique el anuncio de
la misma en el Boletín Oficul de
la provincia, y tendrá lugar bajo la
presidencia del señor Alcalde o Te-
niente-Alcalde en quien delegue, con
asistencia de otro Teniente-A'calde
designado por la Comisión Municipal
Permanente y del Notario de esta
Villa.

El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
notarial dentro del plazo de quince
días, contados desde la fecha en que
se le notifique haberse adjudicado el* * *

Factura número 22, de Deuda Amor-
tizaba al 4 por 100, emisión de 1928,
vencimiento de i> de enero de 1939:Serie B; números 3.911, 4.018, 4.082a' 85, 4.302 al 16, 5.256, 7.258, 7.950 y
5C 13-030 al 36, 13.259 al 6i, 13.602 al
b
-

13-406 al 9, 14.590, 14.837 y 38,
1.V082 y 83, 15.095 , 15.096 al ioi,
»5 173. 15-253, 15-33', I5-4I3, I5-524,

remate

"." El rematante queda' ob'igado
con la presentación del pliego y des-
de el momento en que se !e adjudi-
quen las obras, a cumplir todas y
cada una de las condiciones que se
consignan en el expediente, tanto las
facultativas como las económicas, así
como a .ejecutar las obras en la 'for-

19- En lo no previsto en este
anuncio y en los pliegos de condicio-
nes facultativas, serán de aplicación
a la subasta anunciada las prescrip-
ciones del Reglamento de Contrata-
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Ciudad Real, el día dieciséis de febrero próximo, a las once, y p0r ejtipo del setenta y cinco por ciento
que sirvió para la primera, o sea p0r
la cantidad de ciento cincuenta mil
setecientas cincuenta pesetas, la si-

ción de Obras y Servicios de 2 de
juliode 1924.

Ordenanzas de exacciones que han de re-

gir en el próximo ejercicio de 1944. Lo
que se expone al público para que, du-
rante el plazo de quince días, puedan ser
examinados ambos documentos y presen-
tarse las reclamaciones a que hubiera lu-
gar ante el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de la provincia, conforme determi-
na el artículo 300 del Estatuto Municipal
y el 5.

0 del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal.

ciliación sindical de pago de la can-

tidad de 148-035 pesetas, se sacan a

la venta en pública subasta les si-

guientes bienes :
Un despacho estilo español anti-

guo, compuesto de :un sillón tapiza-

do, una mesa con tablero de cristal,

un' armario librería, cuatro sillas ta-

pizadas, una .mesita con pies salomó-
nicos, "una mesita con herraje, otra

mesa pequeña para teléfono, una lám-

para con cinco brazos, un tresillo sa-
lomónico tapizado, dos cortinas de
seda adamascadas y visillos, y una
lámpara de mesa ; tasado en 7.000 pe-

setas.

20. Se hace constar que, expuesto

al público el expediente por plazo re-
glamentario, no se ha producido re-
clamación alguna contra el mismo.

Chamartín de la Rosa, 9 de diciem-
bre de 1943-—-El Alcalde-Presidente,
Manuel Torres Garrido.

guíente
Finca

Urbana, conocida por «Fábrica de
-Gas», sita en Ciudad Real, calle del
Pilar, sin número que la distinga.
Linda :por su frente, con !a mencio-
nada calle o plaza del Pilar; por la
derecha, entrando, con finca de los
herederos de don Joaquín García y
Gil de Almansa y de don Lorenzo
Alba ; por la izquierda, con huerta
de don Ricardo Afévalo, y por la es-
palda, con et teatro «Cervantes» y

casa de don Rafael Trtijillo, don José
Lafuente y don José iLorente Delga-
do. Su superficie es de dos mil cien-
to cuarenta y siete metros cuadrados
dentro de la cual existen las edifica-
ciones que se describen en los edic-
tos que fueron publicados para la pri-
mera subasta en el «Boletín Oficial
del Estado» correspondiente ai día
seis de octubre, número doscientos
setenta y nueve ;en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia número dos-
cientos treinta y ocho, y en el de la
provincia de Ciudad Real número
ciento veinte, correspondientes z los
días seis y ocho de octubre expresa-
do, respectivamente ; todos del año
último.

Modelo de proposición Alcorcón, 31 de diciembre de 1943-
—

El
Vlcaldc, Ramón^IarUrB—122H

Don ...
vecino de , que (X.—5.594)
habita en la calle de \u25a0••\u25a0••

>

número , enterado de la subasta
para las obras de construcción de una
nave de oreo en el matadero munici-
pal, reparación del cuarto de matari-
fes, corrales y puertas de cuadras,
pinturas, recorrido de carpintería y
albañilería en el laboratorio y despa-
cho del veterinario, por cuenta del
Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa, hace constar que se compro-
mete a realizar dichas obras con arre-
glo al proyecto, Memoria y condicio-
nes facultativas y económicas que fi-
guran en el expediente, con una baja
de un por ioo sobre el precio
tipo, o en el precio tipo.

Asimismo se compromete a qu^ las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por

Rea^rdonde26 de marzo de 1929.
y

\u25a0(Ó. -5.616)

VILLADEL PRADO
Aprobado el Presupuesto ordinario

que "ha de regir en el ejercicio econó-
mico de 1944 para este Ayuntamiento,
se expone al público por espacio de
quince días, durante los cuales pueden
examinarlos los interesados en esta Se-
cretaría municipal, así como en los
quince días siguientes podrán presentar
las reclamaciones oportunas contra el
mismo ante la Delegación de Hacienda
de esta provincia.

Uta despacho americano, compues-
to de :una mesa grande, otras más
pequeñas, un armario archivador, dos
sillas giratorias, dos sillas de roble,

dos sillones estilo rolaco,. una mesa
para máquina de corredera, un tresi-
llo terciopelo, una.jnesita con juego

de fumador, un perchero- moderno,
una lámpara metálica de mesa y dos
globos blancos; tasado en 5.000 pe-
setas.

Durante el mismo plazo se exponen al
público las Ordenanzas de las exaccio-
nes municipales consignadas en referido
Presupuesto, durante el cual se admiti-
rán las reclamaciones formuladasHHi

Todo el material rodado, negativo
y positivo, de la película titulada «Di-
lema», de la «Iberia Ediciones Cine-
matográficas», y la cual se halla de-
positada en Laboratorios «Madrid-
Films», en Diego de León, 37, así
como los derechos derivados de la
misma, créditos del Sindicato, permi-
sos de importación, distribución y
venta ; tasado en 25.000 pesetas.

por
los interesados legítimos

Villadel Prado, 10 de enero de 1944
El Alcalde, R. Reguilón.

(G. C -157) (X.-5.602)

GALAPAGAR
El proyecto de Presupuesto munici-

pal ordinario formado para el año pró-
ximo de 1944, se halla expuesta al pú-
briro'para que, durante el plazo de ocho
días, pueda ser examinado, y durante
ocho más, puedan formularse las recla-
maciones contra el mismo.

Y se advierte a los licitadoresY un crédito de 50.000 pesetas de
la Casa «España Actualidades» por
la venta de tres películas americanas,
cuyos títulos son: «Mujeres en la
guerra» «Adorable intrusa» v «Ca-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo de ciento
cincuenta mil setecientas cincuenta

(G. C.-159)

CHAMARTÍNDE LA ROSA Galapagar, 3 de diciembre de 1943.
—

El Alcalde, J. Alberquilla.En cumplimiento de lo dispuesto en el
Reglamento de Hacienda Municipal, se
anuncia al público que en sesión de 31
de diceimbre 1943 ha sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno el Presupuesto ex-
traordinario B) para construcción en es-
ta villa de «viviendas protegidas» para
funcionarios municipales y Maestros Na-
cionales, y queda expuesto al público en
la Secretaría municipal, por plazo de
quince días, a partir del siguiente de la
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al objeto
de que pueda ser examinado, pudiendo
entablarse reclamaciones contra el mismo
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, durante los quince días si-
guientes al en que termine la exposición
al público, por cualquier habitante del

10 municipal.

(G. C -158) —5.601) isu va-
lor, sALGETE pesetas.

El Alcalde del Ayuntamiento Nacional
de este pueblo,

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle de Hortaleza, número 85,
a las doce de la mañana del día 4 de
febrero del próximo año mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, previnién-
dose :

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Hace saber : Que conforme determi-
nan los artículos 37 y 38 del vigente Re-
glamento, queda de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, por el plazo de quin-
ce días, la rectificación del PadrónTnuni-
cipal correspondiente al año 1943, para
que durante dicho plazo se puedan for-
mular por los interesados las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro, se hallan de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, donde
podrán examinarlos los licitadores,
debiendo conformarse con ellos } sin
derecho a exigir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, once de enero de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura o en el estableci-
miento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito mo serán ad-

Algete, a 8 de enero de 1944.
—

El Al-
calde, G. Tellaeche.

(G. C—126) (X.—5.597)

Aprobado por el Ayuntamiento pleno
de esta villa, en sesión de 27 del actual,
el Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1944 y las corres-
pondientes Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales, conforme ordenan los artículos
300 y 302 del Estatuto Municipal vigen-
te, y párrafo cuarto del artículo quinto
del Reglamento de Hacienda Municipal,
se expone al público por término de quin-
ce dias, durante los cuales y otros quince
días siguientes pueden formularse las re-
clamaciones pertinentes, conforme al ar-
tículo 301 y 323 del referido Estatuto.

Lozoyuela, 27 de diciembre de 1041
—

El Alcalde, Lino Pérez.

LOZOYUELA

Chamartín de la Rosa, 7 de enero de
1944.— El Alcalde Presidente, Manuel
Torres Garrido.

mitidos
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia y su fijación
en -el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido*el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado, en
Madrid, a 24 de diciembre de 1943.

—
Joaquín Polo.— Visto bueno :El Ma-
gistrado, Carlos Luis Martín Martí-
nez.

(G. C.-,2SJ (X.—5.598)

POZUELO DE ALARCOX
Habiendo sido aprobada por este

itamiento la Ordenanza de Derechos
y Tasas sobre vigilancia e inspección de
Mataderos industriales y particulares que
ha de regir en este término municipal (lu-
íante los ejercicios de 1944 y 194=;, que-

\u25a0;puesta al público en la Secretaria de
Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, al objeto de oir reclamación,
procede.

(I--I36) El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Pozuelo de Alai de enero de
J944.— El Alcaide, José F. de Cuevas.

C.-I27)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C.-156) (X—5.600) E. Ibáñez

IUZGAOOSDE PRIMERA
(A.—2.255)

BELMONTE DE TAJO Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

INSTANCIA
El Padrón de la Riqueza Rústica

te termino municipal, formado para elano 1944, se encuentra terminado y ex-
puesto al público en la Secretaría" de!Ayuntamiento, por término de ocho díaspara oír cuantas reclamaciones se presen-ten, fundad ores aritméticos o decopia únicas que serán admitidas I
F|

B¿?f e
r
de TaÍ°- 4 de enero de ,

94JEl Alcaide, Fanstr. g™,

a^HHafl

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 4

Por el presente; y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el d¡a de hoy, en
Jos autos ejecutivos, hoy en ejecu-
ción de sentencia, promovidos p°r
don Felipe Martínez Garqía, con don
¡Leonardo Martín Echevarría, en re-

EDICTO

EDICTO
EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. D. Carlos Luis Martín
Martínez, Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de los de esta capital, en los
autos seguidos por don José María
Alonso Pesquera, hoy don Manuel
Alonso García, contra "don Juan Bau-
tista Renzi, como propietario de «Ibe-
ria Ediciones Cinematográficas», so-
bre ejecución de lo convenido en con-

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, J¿iez de primera instancia nume-
ro cuatro, de esta capital, en los au-
tos de juicio universal de quiebra de
la entidad bancaria ((González de!
\alle y Compañía», se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebra-
rá por segunda vez doble y simultá-
neamente en la Sala audiencia de este
Juzgado y en la del de igual clase de

(X
—

5.589)

ALCORCON clamación de cantidad, se saca £

i:ada por esta rvm;:f„,?„t ?*£-£**£.apro Presupuesto ordinario y

venta en pública subasta la siguí*

Finca
En Madrid.— Un hotel denomi

do antes «Villa Hernández» y
'
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((Villa Catalina», en la calle de Car-
na, número veintiuno duplicado

provisional, ciento treinta y seis mo-
derno y ciento veintidós actual, ba-
rrio de la Prosperidad, distrito muni-
cipal de Buenavista. La fachada mira
a Poniente, lindando así con la calle
de Cartagena, en una recta de seis
metros ; la medianería derecha, que
mira al Sur, mide treinta metros cin-
cuenta y cinco centímetros y linda
con hotel y jardín de Domingo El-
guero; la medianería izquierda, que
mira al Norte, mide veintinueve me-
tros setenta centímetros y ¡inda con
la finca ¡(Villa Consuelo», propiedad
de Consuelo Hernández Gómez, y
por el testero, en una línea que cierra
el polígono de nueve metros, orien-
tada al Saliente, linda con terrenos de
Domingo Elguero. ¡Las líneas citadas
forman un cuadrilátero irregular, que
mide geométricamente y comprende
una superficie de doscientos veintiséis
metros catorce decímetros cuadrados,
equivalentes a dos mil novecientos
doce pies cuadrados y setenta y seis
décimos de pie cuadrado. Este hotel,
compuesto de planta baja y principal
tiene en su parte anterior un pequeño
jardín y balaustrada de cemento for-
mada con pedestales plintos*y pasa-
manos, también de cemento.

JUZGADO NUMERO 5 de 1943.
—El Secretario, José de Moli-

nuevo.
—

Manuel de V. Tutor.
Políticas, haciéndose saber al propio
tiempo a los herederos del responsable
político, que en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio de incoación, pue-
den presentar ante este Juzgado la rela-
ción jurada de bienes a que se contrae la
prevención tercera del artículo 49 de di-
cha Ley ; apercibidos que de no hacerlo
transcurrido que sea el plazo, se proce-
derá conforme dispone el art. 51.

EDICTO (B.—20.813)
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 5, de esta ca-
pital, en el expediente sobre suspensión
de pagos del comerciante de esta Pla-
za don José García Cárdenas Lebrón*
con domicilio en la calle de Castelló, nú-
mero 30, dedicado al negocio de fabrica-
ción y venta de licores y vinagres, se ha-
ce saber que por auto de 30 de junio
próximo pasado, que ha quedado firme,
se declaró terminado el mencionado ex-
pediente, quedando en libertad los acree-
dores para ejercitar sus derechos en la
forma precedente.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

El señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital,
Por virtud del presente, que se publi-

cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do y de la provincia, hace saber haber
incoado el expediente de responsabilida-
des políticas siguiente :

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de ene-
ro de 1944.

—(Firmado.)— N. Colmena-
rejo.

Expediente 244.
—

Contra Enrique Ibá-
ñez Hoces de la Guardia, de treinta y

nueve años, casado, taquígrafo, con do-
micilioen la calle de Canarias, núm. 14,
piso segundo.

(G. C.
—

109) (B.-20.874)

COLMENAR VIEJO
Lo que se hace público por medio del

¡5resente. Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, modificada por la de 19 de
igual mes de T942.

EDICTO"
Dado en Madrid, a 5 de enero de 1944.

El Secretario, Pedro Alvarez Castella-
nos.

—
Francisco Arias.

Don Nicolás Colmenarejo Colmenarejo,
Juez municipal de esta villa y acci-
dentalmente Juez de instrucción del

(B.-20.859) Dado en Madrid, a 29 de diciembre
de 1943.

—Él Secretario, José de Moli-
nuevo.

—
Manuel de V. Tutor.

partido de Colmenar Viejo,
Por el presente edicto, que se publi-

cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do y en el de la provincia, se hace saber
que por providencia de este día, y en
virtud de lo acordado por la Superiori-
dad, se han incoado en este Juzgado los
expedientes de responsabilidades políti-
cas que a continuación se citan, contra
los individuos que también se expresan :

CHINCHÓN
(B.—2o.8p6)

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Chin-
chón y su partido,

JUZGADO NUMERO 7

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente promovido por doña
Josefa Ruiz Zarco,, mayor de edad, viu-
da, vecina de Madrid, en solicitud de la
devolución de la fianza prestada por su
difunto marido, don Francisco Beraud
Gazapo, para responder del cargo que
desempeñó de Registrador de la Propie-
dad de Hoyos (Cáceres), Nájera (Lo-
groño), Dolores (Alicante), Enguera
(Valencia), Alcalá de Guadaira (Sevilla),
Bujalance (Córdoba), Castuera (Bada-
joz), Daimiel (Ciudad Real), Ocaña (To-
ledo), Peñaranda de Bracamonte (Sala-
manca) y Chinchón (Madrid), para que
todos aquellos que tuvieren alguna ac-
ción que deducir contra dicho" funciona-
rio por actos realizados en el ejercicio
de su cargo, la formulen en este Juzga-
do, dentro del plazo de tres meses, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
consiguiente.

EDICTO

El señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital, Número 138, de 1944.

—
Contra Luis

Sánchez Villaseca, de veintinueve años,
soltero, hijo de Juan y de Amalia, na-
tural y vecino de Chamartín de la Rosa.

Por virtud del presente, que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales del Es-
tado y. de la provincia, se hace saber ha-
berse incoado el expediente de responsa-
bilidades políticas siguiente :

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día quince de
febrero próximo, y hora de las once,
bajo las siguientes

Número 139-1944.-
—

Contra Ángel Chi-
chón de la Fuente, de treinta y siete años
de edad, hijo de Luis y Juliana, natural
de San Agustín del Guadalix y vecino de
Chamartín de la Rosa.

Expediente 155, contra Rogelio Alfaro
Naranjo, metalúrgico, casado, de cuaren-
ta y seis años, y con domicilio en la ca-
lle del Ancora, número 34, bajo letra E.

Número 140-1944.
—

Contra Ángel
Martín Moreno, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de Rosario y Cristi-
na, natural y vecino de Miraflores de la

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, reformada por la de 19 de
igual mes de 1942.

Condiciones
Sierra

Primera Número 141-1944.
—

Contra Miguel de
la Cámara Marcos, de treinta y cinco
años, casado, chófer, natural de Algete
y vecino de Fuencarral.

La referida finca sale a pública su-
basta por primera vez en la cantidad
de sesenta mil ochocientas siete pese-
tas dos céntimos, en que aparece tasa-

da pericialmente.

Dado en Madrid, a 10 de enero de
1944.

—El Secretario, José de Molinuevo.
Manuel de V. Tutor.

(B.—20.897) Número 142-1944.
—

Contra Miguel
Cabrero Pivero, de veintidós años, sol-
tero, jornalero, hijo de Andrés y Ma-
nuela, natural de San Sebastián de los
Reyes, de donde es vecino.

JUZGADO NUMERO 3
Segunda

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te en Chinchón, a 31 de diciembre de
1943.

—El Secretario, P. H., Eduardo
Pimentel.

—
Antonio Esteva.cubran las dos terceras partes del ex-

presado tipo.

EDICTO Número 143-1944.
—

Contra Alfonso
Olalla Jerez, de treinta y dos años, casa-
do, labrador, hijo de Norberto y Faus-
tina, natural y vecino de Colmenar

Por el presente se hace público que
con fecha 5 de diciembre de 1942, se ha
incoado expediente de responsabilidades
políticas contra José Luis del Pino To-
más, el que se tramita en el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso. Y en
su consecuencia, se llama a las- personas
que conozcan al inculpado, para que com-
parezcan ante dicho Juzgado para pres-
tar declaración e indicar los bienes que

(G. C.-75) (B.—20.857)
Viejo

Tercera Número 144-1944.
—

Contra Andrés
García Prieto, de treinta años, casado,
hijo de Natalio y María, natural de Cer-
ceda y vecino del mismo.

Para tornar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de las expresadas sesenta
mil ochocientas siete pesetas dos cén-
timos, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 3

edicto

Por el presente -se hace público que
con fecha 27 de noviembre de 1942, y
con el número 96, de 1942, se ha incoado
expediente de responsabilidades políticas
contra Concepción García Mías, vecina
de Madrid, domiciliada en la calle del
General Sanjurjo, 15, piso primero, el
que se tramita en el Juzgado de instruc-
ción número 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, y en su consecuencia, se
llama a las personas que conozcan al in-
culpado- para que comparezcan ante di-
cho Juzgado a prestar declaración e in-
formar acerca de los bienes que la co-

Número 145-1944.
—

Contra Mauricio
Jusdado Paredes, de cincuenta y dos
años de edad, casado, encargado, hijo
de Fausto y Rafaela, natural de Colme-
nar Viejo, de donde es vecino.

le conozcan
Madrid, 5 de enero de 1944.

—El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso. Número 146-1944.

—
Juan del Valle de

la Morena, de veintiún años de edad,
soltero, hijo de Agustín y Justa, natural
v vecino de Colmenar Viejo.

(B.—20.. 88o)
Cuarta

Que los títulos, suplidos por certi-
¡ ion del Registro de la Propiedad,
¡aliarán de manifiesto en la Se-

taría hasta el acto del remate,' de-
fjiendp conformarse con ellos los lici-

sin tener derecho a exigir
ningunos otros; y

COLMENAR VIEJO Número . 148-1944.
—

Contra Máximo
Colmenarejo del Valle, de veintiséis
años de edad, casado, jornalero, natu-
ral y vecino de Colmenar Viejo, hijo
de Nicanor y Sabina.

EDICTO
Don Nicolás Colmenarejo Colmenarejo,

Juez municipal de esta Villay acciden-
talmente Juez de instrucción del parti-
do de Golmenar Viejo,

nozcan Número 150-1944.
—

Contra Julián Col-
menarejo Pérez, de veintiséis años de
edad, hijo de Ramón y Francisca, na-
tural y vecino de Fuencarral.

Madrid, 31 de diciembre de 1943.
—El

Secretario, Pedro Pérez Alonso. Por el presente edicto, que se publi-
cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do y en el de lá provincia, se hace saber
que en este día, y por providencia dicta-
da se ha incoado ante este Juzgado ex-
pediente de responsabíldades políticas
contra los individuos que se expresarán

Quinta
(B.—20.840)

Número 151-1944.
—

Contra Enrique
García Romo de Oca, de treinta y seis
años de edad, casado, jornalero, hijo de
Enrique y Luisa, natural de Guadalaja-
ra y vecino de Fuencarral.

IQue las cargas y gravámenes ante-
\u25a0s y los preferentes, si los hubie-
ilcrédito del actor, continuarán

\u25a0ibsistentes, entendiéndose que el re-
míe los acepta y queda subróga-

lo en la responsabilidad de los mis-
Ros, sin destinarse a su extinción el

1del remate.

K>ado en Madrid, a cuatro de enero
fe mil novecientos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

El señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital,

Ló que se publica a los efectos, de lo
dispuesto en el artículo 45, párrafo se-
gundo de la ley de Responsabilidades Po-
líticas.

a continuación

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los Boletines Oficiales del Esta-
do v de la provincia, hace saber ha-
ber incoado el expediente de responsa-
bilidades políticas siguiente:

Número 147-1944.
—

Ildefonso García
Mínguez, de cuarenta y nueve años de
edad, soltero, carretero, hijo de Leandro
y Justa, natural y vecino que fué de Al-
cobendas, y Manuel García Moreno, de
treinta y tres años, casado, albañil, hijo
de Manuel y Concepción, natural y veci-
no que fué de Alcobendas.

. Dado en Colmenar Viejo, a 3 de ene-
ro de 1944.— Nicolás Colmenarejo.

(G. C—66) \B.—20.825)
Expediente 217.

—
Contra Julio Ramí-

rez Castilla, de treinta y dos años, casa-
do, ebanista y con domicilio en la Ron-
da de Toledo, números 5 y 7, piso pri-
mero.

El Secretario,
Diego U c e d a

COLMENAR VIEJO
Número 149-1944.

—
Feliciano Arias

García, de treinta años de edad, viudo,
hijo de Francisco y Guillerma, natural y
vecino que fué de esta población.

V.° B.° CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, reformada por la de 19
de igual mes de 1942.

En el rollo de apelación del juicio a
que se refiere, recayó la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte dis-
positiva que dicen así:

interino,
Lo que se publica a los efectos de lo

dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 45 de la ley. de Responsabíldades

M. García González
(A —2.253) Dado en Madrid, a 30 de diciembre En la Villa de Colmenar Viejo, a 10
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de noviembre de 1943—El señor don Juan
Pérez de la Osa y Rodríguez, Juez de
instrucción: Visto el juicio verbal de fal-
tas seguido en el Juzgado Municipal de
Chamartín de la Rosa, contra Manuel
Gali^go Cánovas, de diecisiete años de
edad, soltero y vecino de la misma, a vir-
tud de denuncia de Esperanza Pérez
Martínez, por hurto de ropas, en el que
es parte el señor Fiscal municipal, en re-
presentación de la acción pública,

JUZGADO NUMERO 11 al pelo, nariz regular, boca ídem, color
del rostro sano, y viste jersey azul mari-
no, pantalón azul y alpargatas negras.

(G. C—144) (B.—20.903)

bajo el número 125, de 1943, por
la, se deja sin efecto la requisitoria 0llamando al procesado Martín Po u rselló, fué publicada en el Boletín 0r°
cial de esta provincia el día -50 de iun-'de 1943.

" c

EDICTO

Por el presente se hace saber a don
José María Expósito y don Fernando
Ortega, cuyo último domicilio lo tuvie-
ron en el Puente de Vallecas, calle de
Calabuig, 54, y Gerona, 15, respectiva-
mente, que por sentencia dictada con fe-
cha 25 de febrero de 1943, por la Sec-
ción cuarta de la Audiencia Provincial
de esta capital, fueron condenados los
procesados Joaquín Olmeda Valentín,
Dionisio Encinas García y Silverio Villa-
garcía Chacón, por virtud .del sumario
que se les siguió ante el Juzgado de ins-
trucción número n, Secretaría de don
Luis Moliner, con el número 99, de 1939,
por el delito de robo, a la pena de dos
años y cuatro meses de presidio menor,
accesorias y costas y a. que indemnicen
solidaria y mancomunadamente a los
perjudicados, don José María Expósito,
en 310 pesetas, y a don Fernando Orte-
ga, en la suma de 270 pesetas, y asi-
mismo que queden definitivamente en
poder de los perjudicados los géneros y
cantidad recuperada a cada nno de ellos
pertenecientes.

JUZGADO NUMERO 4
López Rivero (Luis), natural de Monti-

jo (Badajoz), de estado soltero, profesión
sastre, de veintinueve años, hijo de San-
tiago v de Luisa, domiciliado últimamen-
te en el pueblo de su naturaleza, proce-
sado por hurto en causa núm. 92, de
1943, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—20.858)

JUZGADO NUMERO 10
Domínguez Delage (Rafael), cuyas demás circunstancias y paradero se deseonocen, procesado por estafa en sumarienúmero 298, de 1943, comparecerá, dentro del término de diez días, ante el Juzgado de instrucción núm. 10, Secretaríadel Licenciado don Cándido García Caámayo, con el fin de notificarle el auto d¡

procesamiento, recibirle declaración in.dagatoria y ser constituido "en prisión.
(B.

—
90.922)

Fallo

Que revocando la sentencia dictada por
el Juez municipal de Chamartín de la Ro-
sa, en el presente juicio, debo de absol-
ver y absuelvo a Manuel Gallego Cáno-
vas de la falta que le ha sido imputada,
declarando de oficio las costas de ambas
instancias y quedando subsistente en lo
referente al testimonio acordado dedcuir,
para su remisión al señor Presidente del
Tribunal Tutelar de Menores, respecto
de los otros inculpados.

—
Así por esta mi

sentencia, que a su tiempo se comunica-
rá al Juzgado inferior para su ejecución,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Juan Pé-

rez de la Osa. (Rubricado.) —
Publicada

el mismo día.

(B.—20.908)

JUZGADO NUMERO 19
Fernández Moreno (Juana), hija de

Antonio y de Concepción, natural de Ma-
drid, de estado soltera, profesión sus la-
bores, de veinte años de edad, como com-
prendida en el número del artículo 835
de ¡a ley de~Enjuiciamiento Criminal, do-
miciliada últimamente en Barcelona, ca-
lle Réch, 22, primero, primera, procesa-
da por tenencia ilícita de armas de fue-
go, sumario 365-942, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, Secretaría de don
Ramiro López Rodríguez, con el fin de
ser reducida a prisión.

JUZGADO NUMERO 2
Pío Donungo (José), de veinticincoaños, estudiante, natural de Melilla y do-

miciliado últimamente en Guadalajara
plaza de los Caídos, número 4, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compare-
cerá, dentro del término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción número 2, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, Secretaría de don An-tonio Yáñez, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario núm. 201

Madrid, 16 de octubre de 1943.
—

El
Secretario, Luis Moliner.Y por desconocer el actual domicilio o

paradero del inculpado y para que le sir-
va de notificación, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de

(B.—20.822)

esta provincia REQUISITORIAS de. io43. í>or estafa, seguido contra e
mismo.Colmenar Viejo, 5 de enero de 1944.

—
El Secretario (firmado).

(B.—20.866)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija-,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca] captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artíciüos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—20.918}
(G.C ,

—
112) (B.—20.877) JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 14Alvarez Reina (Juan), natural de San-
tander, de estado casado, profesión in7
dustrial, de treinta y siete años, domici-
liado en Santander, calle de Pereda, 38,
domiciliado últimamente en esta capital,
avenida de José Antonio, 44, Hotel Con-
tinental, procesado por hurto en suma-
rio núm. 335, de 1943, comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzgado,
con objeto de serle notificado y llevar a
efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado én el día
de hoy.

Por la presente se cancela y deja siq
efecto la anterior requisitoria de 31 de
julio de 1942, por la que se llamaba a
Carmen Menéndez Fuentes, de diecisiete
años, hija de Elena Menéndez Fuentes,
por consecuencia del sumario seguido
contra la misma en este Juzgado de ins-
trucción número 14, número 236, de

COLMENAR VIEJO

Elseñor Juez de primera instancia acci-
dental de este partido, en providencia dic-
tada con esta fecha en el incidente de po-
breza promovido por don Fructuoso He-
redero Mañoso, para litigar en pleito que
se propone entablar sobre cumplimiento
de préstamo y promesa de venta, ha ad-mitido la demanda, acordando emplazar
al demandado para que, en el término denueve dís, comparezca y la conteste.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Perfecto Luelmo Barajas,
de ignorado domicilio y paradero, previ-n,én ' "pias quedan a su dis-
posición en Secretaría, y que de no com-parecer se substanciará el incidente so-lamente con la representación del Esta-do, parándole el perjuicio que hubiere lu-
Sar.

' "> expido la presente parasu In n el Boletín Oficial de es
ta provincia, en Colmenar Viejo, a c deenero de 1944.-] rio Luis g^_
cnez.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

1941, por robo
(B.—28.871

(B.—20.847) Fernández Vizoso (Jesús), natural de
Madrid, hijo de José y,de Aquilina, de
veintinueve años, casado, conductor me-
cánico, domiciliado últimamente en la ca-
lle del General Ricardos, núm. 28, pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 124, de 1943, por.el delito de fal-
sedad, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto por el que se decreta su prisión y
llevar a efecto ésta.

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 7
Arias Raboso (Luis), natural de Ma-

drid, de cuarenta y tres años de edad, de
estado casado con Catalina Ezquerra Ca-
no, hijo de Mariano y de Águeda, de pro-
fesión electricista, domiciliado últimamen-
te en Madrid, en la calle de Doña Urra-
ca, núm. 27, procesado por delito de
hurto, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 12, de esta capital, Secretaría
de don Antonio Díaz Rodríguez, con el
fin de llevarse a efecto su prisión, en el
sumario que con el núm. 11, de 1941, se
le sigue por el referido delito.

Morales Fernández (Alberto), de veinti-
cuatro años, soltero, actor, hijo de Fer-
nando y Josefina, natural y vecino de
Madrid, calle de María de Guzmán, 42,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá, dentro del término de diez días,
contados desde la inserción del presente
en el Boletín Oficial, ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-taria de don José de Molinuevo, al ob-
jeto de reingresar en la cárcel a disposi-
ción de la Superioridad y sumario en di-cho Juzgado seguido por robo, con elnumero 205, de 1942.

(G. C—,,,)
(B.— 20.879)

(B.—20.876) JUZGADO NUMERO 3

\DO NUMERO 20
Pina (Asunción), cuyas demás circuns-

tancias y paradero se desconocen, veci-
na de Barcelona, domiciliada en la calle
de Mallorca, núm. 440, piso principal,
comparecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con et fin de noti-
ficarla el auto de su procesamiento, reci-
birla declaración indagatoria y ser redu-
cida a prisión, que le ha sido dececretada
con esta fecha.

(B.—20.919) (B.—20.830)

EDICTO COLMENAR VIEJO JUZGADO NUMERO 4
Plácido Quesada Romero, natural deMadrid, de estado soltero, albañil, de

cuarenta y siete años, hijo de Melchor y
de Mana, domiciliado últimamente en ¿1
Puente de Vallecas, calle de Rodríguez,
numero 4, procesado por lesiones, en cau-sa num. 260, de 1942, comparecerá, entermino de diez días, ante el Juzgado deinstrucción núm. 4) para ser reducido aprisión.

Don Juez mu-
?"" primera ins-tancia numero 20, de esta capital,

M

"
don José MaríaMatheu ,(chcnta cuatroa-T "lo soltero, profe-s '.on natural de Zaragoza y ve-

CJn
°

m la'mis-£,a '
le la Pue-

Í»Ü' n"r
> : d!a 6 de™n orgadotesta-

HT n parien-
CS ' tran do el co-rrespondiente juicio de abintestato, en el.que se publicaron edictos anunciando la
T°T sm t(

ior v lla-mando a los que Pan con
'
dere

_
cho a la herenc.a, por término de trein-ta días, habiendo transcurrido dichoplazo sm que lohubiesen verificado.V por medio del presente edicto se lla-ma por segunda vez a los que se crean
m" ¿e don JoséMana Matheu Aigber, para qUC, d,
dd tórrame de ve. comparezcana reclamarla ante üzga¿Q b

\u25a0

apercibimiento de pararles lo! Pe juiSs
a que haya lu.

'
J u,LIOS

de 1943.— El '.bello —
Luis Gutiérrez de Ojesto.

Don Nicolás Colmenarejo y Colmenare-
jo, Juez municipal de esta Villa, acci-
dental de instrucción del partido de
Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria, se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número i.° del articulo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal,

*

al procesado
Kegino Montero Fernández, de veintiséisanos, soltero, pocero, hijo de Manuel y

opa, natural de Chamartín de la Ro'-
ino del mismo pueblo, donde tu-vo su ultimo domicilio en la calle de Esperanza Carrascosa, 27, y el cual se fu-go de la cárcel de San Lorenzo del Esco-rial, donde el mismo se encontraba dete-nido, ,para que, en el término dé diezdías, contados desde el siguiente al en

?"^ CSia recluisit°ria se inserte en el Bo-let.n Oficial de la provincia y en el delfc.st.ado, comparezca ante el Juzgado de\u25a0nstruccon de Colmenar Viejo, con el finde ser reducido a prisión en la cárcel co-rrespondiente, en virtud del sumario quecontra el mismo se tramita por robo,
do rt^^ I39, Ck I9«- A

'
Propio tiemlpo ruego y encargo a todas las Autorida-

'antom-jles como militares, v orde-no a los demás agentes de la Policía ju-dcial, procedan a la busca y captura dedicho procesado, cuyas señas personales
son. estatura regular, pelo castaño, ojos

(B.—20.882)

(B—20.845) SAGUNTO
JUZGADO NUMERO 15En virtud de providencia de esta fecha,

dictada por el señor Juez de instrucciónnumero 15, de esta capital, en el ramoseparado sobre prisión dimanado- del su-
mario 232 de i943) p0r estafa, se deja
sin efecto la requisitoria que, llamando alprocesado Francisco Amador López, fué
inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia correspondiente al día 9 de oc-tubre de 1943, Bajo el núm. B.—19.008por haber sido capturado dicho indi!viduo.

Alcaraz Bernabé (Manuel), condenado
por Consejo de- guerra de Aviación, cele-
brado en Madrid, a pena de dieciséis
años, domiciliado últimamente en el Sa-
natorio Penitenciario de Porta-Celi, de
donde se fugó el día 27 de octubre de
I942 > procesado en causa número io5>
de 1942, por delito de quebrantamiento
de condena, seguida ante el Juzgado de
instrucción de esta ciudad, como com-
prendido en el número 1.° del art. 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecerá, en el término de diez días, ante
el expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le resulten.

(G. C—108) (B.—20.873)

ALCALÁ DE HENARES

(B.—20.846)
JUZGADO NUMERO 15En virtud de providencia dictada ene cha de hoy por el señor Juez de ins-trucción num. 15, de esta capital, en elramo separado sobre prisión, dimanadodel sumario seguido en dicho- Juzgado

(B.—20.809) Don Luís Ortiz de Rozas Bourgon, Juezde instrucción de este partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se




